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INFORMACIÓN SUJETA A C%iFiCACiÚiv': Lo presente información quedo sujeto o los
disposiciones opiicobies en rnoterio de tronsporencio. _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 9CIy 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, 'v'II y 'vlll de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116, 117 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos; y 1°, 2° fraccion XXI, 19 fracción XXIII, X)-(V y 29 fracciones I, II y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se expidela presente a favor de la empresa denominada: _ _ W _ ___, _
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NO. DE BITACORA I:

RECICLADORA TEMARRY DE I*/I EXICO, S.A. DE C.V. RTMBI30200311 U9/HC-0382/OE/21
TEREsITA DEL NIN-D :IEsIJs RUIZ MENDOZA I A P, A
REPRESENTANTE LEGAL " "'°' DE ^UT°R'Z^C'°“
Carretera Federal No. 2 Mexi_cali-Tijuana Km 121
San Pablo, Tecate, Baja California, CP. 21530 DGG| MAR-|-054/2021
TAI. (sas) ass-14-sz _
Correo e|ectrónicoeìt_ra_mites@temarry.com/info@temarry,cc:-rn , `I _ _ _

FECI-IA DE EXPEDICION 2 5 VIGENCIA I

A PARTIR DEL 31 DE JULIO DE 2021 HASTA EL 29 DE JULIO DE
2021, Año de io independencia __ 2022 ___

I R °NoIvIaRE DEL REsIDuo A 5°
soLUcIoNEs A-::uosAs coNTANIINADAs, cUvA coIvIPosIcIoN QUIMICA Es: REsIDuos DE PRocEso DE LAvADo DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA coN-R_EsIDUDs
DE AIvIINAs. TETRAHIDRDEU RANos, MEZCLA DE soLvENTEs 4%, REsIDUos DEL PR-D<:EsD DE PURE-As DE EQUIPD, DE <:oIvIPREsc.-REs, LIMPIEZA INDUSTRIAL DE
Pisos Y MAQUINARIA, QUE cc-NTuvIERoN A-::EITEs, REFRIDERANTES, ANTI-::oNoELANTEs {PoLIoLEs, oLIcoLEs, EsTEREsI, HIDRocARaURos, AcEITEs oAsTAD-os,
I1IDRAuLIcos INsDLUeLEs Y soLUaLEs 15%, ALcALINos IHIDRó><IDo DE sc.-DID, I-IIDRó><IDo DE PoTAsIo, I-IIPDCLDRITD DE soDIo, HIPDCLDRITD DE PoTAsIo]
5%, A<:IDos INDRoANIcos {suLI«=L'IRIco, cLoRHíDRIco, NITRICD, cRDMIcoI 5%, PINTURA BASE AGUA IETILEN oLIcoL, MDNDETIL ETERI, PINTURA LATE>< 10%,
sDLIDos sEDII~«1ENTADos [Loop-s}_Io% v' AGUA 51% __
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO

<:oRRosIvo, INELAI»/IAaLEv 4.500 (CUATRO MILQUINIENTOSI I SÓUUOI 450 T0NELf°~U›°~5
Tóxico TONELADAS LIQUIDO: 4,050 TONELADAS

f T' r'

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL-,RESIDUO GARANTIA
REC¡C¡_AJE DE SOLUQONES ACÚOSA5 Póliza de fianza No.169065'7-OIOOO expedida por Liberty Fianzas, S.A. de C.V., vigente

PAIS DE R 1 EMPRESA GEN ERADDRA Y uIaIcAcIóN DEL REsIDuo I ADUANA DE ENTRADA
PRocEDENcIA TEMARRY REC`"CL'NG- 'NC I»/I EsA DE DTAY, TIJUANA, aA:IA CALIEDRN IA

MATIHEW JOSEPH SONGER sAN LUIS Río coLoRADo soNo-RA
'°*'”"E':¿'E'° Tel. 992709453 - ,_ _ ' _ _
TRANEPDRTISTA (s) _ ° TIPD DE coN1'ENEooR ¿

A, TAMBOR! LATA/ CU eETAi Po-RRÓN ITDTE ITANQUE PDRTATIL)
EDUARDO MENDIAS MÁRQUEZ 2T4'p5T¡"03'94 I' REcIPIENTEs [ENvAsEs] i PIPAITANQUE DE sALvAMENTo/
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE R.L QE C¿\.f. 02-003-RS-I-09-D-201;), RRÓRROGA cA:IAs DE cARTó_N Y sAcos como ENvAsE EXTERND.
EL DIRECTOR GENERAL ' .

I un

 -Ill'
ING coNDE_ I _ _ _ _ _ Ro-::!AyA/:ILo/Ig: E
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I coNDIcIoNANTEs DE LA AUTORIZACIÓN
I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX,

X.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CU MPLIRSE EN OTRAS DISPOSICION ES LEGALES QUE EN LA MATERIA
SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IM PORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOM ETERLOS A RECICLAJE DE SOLUCIONES
ACUOSAS CONTAMINADAS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA ALTITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TUS FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS
MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR
LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

UA EMPRESA DEDE MANTENER vIoENTE LA DARANTIA FINANCIERA DURANTE TDDA LA vIoENc|A DE DA PREsENTE._AUToRIzAcIóN, Así MIsMo DEDE
TENERLA DIsPoNIaLE PARA cc.-NsuLTA DE LA AUTDRIDAD coMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO E19 DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER
POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HU BIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE
AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUIENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS POR LA
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICU LOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IM PORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL IS DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION, SEGÚN LO
ESTABLECE EL ARTICULO SU DE I_A LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES COMO
CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
SANCIONES Y PENAS A QU E HAYA LUGAR. -_

C,c,e.p. Biol. Horacio Bonfìl Sánchez. Director General de Gestión Forestal y Suelos y Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- Ó
SEMARNAT.- Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. angeI.tapia@profepa.gob.m1-I
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzá|ez.~ Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-\%
rosario.peyrot@profepa.gob.m;I-I; foImedo@profepa.gob.mx; eamigon@profepa.gob.m>t __ -
Biol. Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Encargado del Despacho dela Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Daniela Quinto Padilla.- Encargado del Despacho de la Delegación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho dela Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente.
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.~ Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.
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Ing. Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. angeI.tapia@profepa.gob.m1-I
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzá|ez.~ Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-\%
rosario.peyrot@profepa.gob.m;I-I; foImedo@profepa.gob.mx; eamigon@profepa.gob.m>t __ -
Biol. Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Encargado del Despacho dela Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Daniela Quinto Padilla.- Encargado del Despacho de la Delegación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho dela Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente.
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.~ Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.

NG. BITACORA.- OQÍHC-Ú3B2ÍOGƒ2'|; NOT. O2B5`I5ÍGE,i2I
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